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6. DesarroUo del concurso-opostción y baremo de calijfcación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín OH·
cial- del Estado»•. y ~l menos ron quince días de antelación, la
fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y comienzo
de los ejercicios. indicando al mismo tiempo si procede o no rea.
lizar sorteo para señalar el orden de actuaelón de los opositores.
No podrá ex·ceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
publicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejereici9 consistirá en la pr-esentación oral por
los, candidatos de sus méritos y labor cientifica (basada en su
«currículum vitae»). así- como el de sus puntos de vista. acerca de
la. investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
eJeI"cicio servirá de base para la fase de concurso consistente en
una valora.eiónpor el Tribunal de la. formación, labor científica
y méritos de loÉ. candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el -desarrollo por escri
to; durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que Eerá entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos 105 opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate.Y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este segundo ejer- .
cicio mediará como .mínimo un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podr'- referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobr"'" un tema de la especialidad o
comentarlo critico de texto de dicha especial1dad. El Tribunal
decidirá la mbdalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio f'n dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública. por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicIos conforme a.l siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
segundO ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a. 10 puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la

excluión por unanimidad. Se exceptúa. el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lfsta de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publlcará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del ()onse-jo Su
perior de Investigaciones Cientiftcas para que elabore la propues
ta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de su actuación. en la última de las cuales
y a los exclusivos efectos del párraf<' segundo del articulo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden
de puntuación, todos los opositores que, habiendo super.ldlJ todas
las pruebas, excediesen del número de plaza.s convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes, caso de que
a.lguno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aRpirantes aprobados presentar{m los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presentación
de la convocatoria. El plazo de presentación de estos documen
tos sera de treinta días hábiles a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran 11\ condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Quines dentro del plazo indica-do, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren SU documentación, no podrán ser nom
b:'ados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia,

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán n()mbrados por el Con
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refiere
!a presente convocatoria, previa aprobación del expediente por la
Comisión Permanente en su calidad de Organo de gobierno de la
Entidad autónoma Organismo central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes ooÍnar posesión de SUB cargos

y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones científicaa. podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la.
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceroS.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.-EI secretario general, Angel Gon
zález Alvar-ez.

RESOLUCION del Tribunal del coffcurso-oposición
a la .plaza de Profesor agregado de «Paleontologia
de Vertebrados y Paleontologia Humana» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,
por la que se convoca a los seiiores opositores.

Se cita a los señores opositores al concurso-oposición para
la plaza de Profesor Agregado de ({paleontología de Vertebrados
y Paleontología Humana», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, convocado por Orden de 5 de noviembre
de 1969 «{Bolet1n Oficlal del Estado» del 26), para efectuar su
presentación ante este Tribunal, a las doce horas y treinta mi
nutos del dia~,~atorce de junio próximo, en el Departamento
de Paleontolog1a de la Facultad de Ciencias (Ciudad Universi
taria. Madrid) y hacer entrega de una Memoria, por triplicado,
sobré el concepto. método fuentes y programa de la disciplina,
así como de los trabajos cientificos y de investigación y otros
méritos que puedan alegar

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 18 de mayo de 197L-EI Presidente, Francisco Orts
Llorca.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para una. plaza de Jefe de Negociado de la Junta
de Construcclones, Instalaciones y Equipo Escolar
por la que se convoca a los opositores.

De acuerdo con las disposiciones vigentes se convoca a los
señores opositores a una plaza de Jefe de Nt"gociado de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar para
que efectúen su presentación a.nte este- Tribunal el dia 28 de
mayo, a las once horas, en la sala de juntas de este OrganiSmo,
Alcalá, 34. planta quinta, con el fin de realizar el sorteo que
fijará el orden en que habrán de actuar los opositores.

Madrid. 21 de mayo de 1971,-El Presidente, don Emilio Lá
zaro Flores.

CORRECCION de errores de lo, Resolución del Tri
bunal del coneurso~oposicióna la plaza de Profesor
agt'eqado de «Fannacología experimental» de la F'a
eu.ltfld de Medicina de la nueva Universidad Autó
noma de Barcelona por la que se convoca a los se~

ñores opositores:

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 69, de fceha 22 de marzo de 1971. página 4612.
columna segunda, se transcribe- a continuación la oportuna ree
tifieudón:

Donde dice: «Para hacer- su presentación el día 3 de junio
próximo en la sala de Grados de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Madrid (Ciudad Universitalia». debe- decir:
«Para hacer su presentación el día 3 de junio próximo, a las
doce de la mañana, en la sala de Grados de la Faculta~ de
Medicina de la Universidad de Madrid (Ciudad universitarIa)),.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Cáceres del Patrimonio Forestal
del Estado por la que se convOca oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantilla de funcionarios
públicos propios de este Organismo, con destino inic~al en el
servicio Hidrológico Forestal de Cáceres, de confornudad con
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las norma.s aprobadas pOr Orden ministerial de 28 de diciembre
de 1967 y con la Reglamentación General pare. el ingre.so eU
la Administración Pública, aprobada por Decreto :!.411/1968, de
27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos dete~inados

en el Decreto 145/64, de 23 de enero. se resuelve cubrIrla de
acuerdo con las bases que a continuación figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, co11
forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las qu¡; hayan
de cubrirse por jubilacIón forzosa y C?n las que ~ produzca~
hasta que finalice el plazo de presentacion de instanClas. Al publI
carse la. lista provisional de admitidos. se publicará el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.-se regIrá por las normas aproba,..

das para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán lRs siguien
tes: Sueldo, 42.000 pesetas anuales, dOS pagas extraordinarias
(18 de julio y Navidad) de la cuantía que corresponda, y com
plemento fijo de 16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejel';::i.::iQ.~E3crituraal dictado.
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, Sistema Métrico Decimal y formas geométricas ele
mentales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar, por escrito, un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957. su fieglamento y disposi
ciones relativas a la intervención ce la Guardia Civil y Guardas
Jurados en Muntes, Caza y Pesca Fluvial y Vta.s Pe~uarlas.

Segundo ejercicio.-Descripci6n o ejecución de trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será nece.sario reunir los siguientes requisitos.:

2.1. Generales.

Q) ser español.
b) Tener cumplidos veiintitrés años de adad en la fecha de

publica.ción de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad. () defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Adrninis:t¡'ación Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Haber cumplido el servicio militar o exención en su caso.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar ~os aspirante.s qUe reúnen todes 103 requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Compromet-erse, en casa de obtener plaza. a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigt
dos en la misma.

3.2. Drganos a quien se dirtgen.

Las solicitudes se dirigirán a la. siguiente dirección:
8eiior Ingeniero J€fe del servicio Hidrológico Forestal, Argen

tina, 1, Cáceres.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Jonvocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del servi
cio Hidrológico Forestal, Các-eres, o bien en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de procedimiento Admlnistr~
tivo.

3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de ejectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal, Cáceres, o bien por giro postal
o telegráfico -haciéndose constar en este caso en la solieitud
el número y 'fecha. de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, Se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafie los documentos precep.
tivos, apercÍbiendo que si no lo hiciese se archivará su instancia
sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional, (

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Jefa
tura a.probará la iista provisional de admitídOlS y exclUídos, la.
cua.l se hará pública en el «Boletín Oficial <:lel Estado», a cuyo
efecto la remitirá a. la- Subdirección del patrunonio Forestal del
Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanar
se en cualquier momento. de oficío o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provistonal.

Contra la lista provisional podrán los interesaJos interponer,
en el plazo de quince días, a partIr del sigulcnt.e a la publicacIón
en el «Boletín Oficial del Estado», reciamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las recla.ll1aciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu·
ción que se publicará en el ~B?~etín Oficial del EStado»,. J:?Or
la que se aprueba la lisb defm¡tlva. a cuyo efecto la remItIrá
a la subdirección de este OrganIsmo.

4.5. Reeursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner re'curso de alzada, en el plazo de quince dias.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado pOr esta Jefatura y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la. designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del servicio Hidrológl·
ca Fore.stal, como Presidente; un Ingeniero y un Ayudante o
un Perito de Montes del servicio Hidrológico Forestal, como Voca-
les, y un Administrativo, como Secretario. .

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a esta Jefatura cuando concurran las circunstancias
prevUtas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admin~
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podran recusar a los mIembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias preViStas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El programa correspondiente a la prueba general se publicará
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tIempo comprendido eI1:tre
la publicación de la convocatorIa y el comIenzo de los eJerciclOs.

6.3. Identijicación de los opositores.

El Trubunal podrá requerir en cualquier momento a los oposito
res para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuac16n de los opo.sttores se determinará. por
sorteo público, cuyO resultado será publicado en el cBoletin Q!I1CiaJ.
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del Estado», a cuyo efecte remitirá a esta Subdireceión del Servi
cio Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

6,5. Llamamientos.

Habrá· un único -llamamiento.

6,6. Fecha, lugar 1J hora de comienzo de los ejercicios.

El TrlbunaJ. una vez ~onstituído. acordará la fecha, lugar y
hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». al menos, con. quince días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefa.tura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este Organismo.

6.7. Anu:nclos sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar las
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección negase
& conocimiento del Tribunal qUe alguno de los,aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasúndose,
en su caso, a la. jurisdicción ordinaria si se apreciase inexacti
tud en la declaradón que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificaciÓ'n de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada·
miembro del Tribunal la. puntuación correspondiente de una escala.
de cero a diez puntos a cada. uno de aquéllos y hallándose la
media aritmética del total; los opositores que no hubieren alcan
zado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.
La puntuación máxima. medIa será de diez puntos,

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la. call1icación de los aspirantes. el Tribunal publi
cará relación de aprobados pOr orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, elevará a esta Jefatura
la rela.ci6n. de aprobados. que será remitida a la subdir'ección
de este organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a. los exclu·
sivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General para
el ingreso en la. Administración Pública. el acta de la última
sesión, en la que habrán de ftgurar, por orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes a,.probados presentarán 10B documentos acredita
tivos exigidos de ~aa condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado ,de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta

giosa. ni defecto fisico que le inhabilite para el servicio.
d) certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes. .
e) Tres fotografías tamaño carnet.
f) Certiticado de haber cumplido el servicio militar, o de

exención en su caso.

9.2. Plazo.

El. plazo de presentación será de treinta dias, a partír de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docwnentos acreditativos de reunir las condi··
ciones ~idas en la convocatoria, se podrán acreditar por cual
quier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicOS estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anter:or nOffioramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas cireunstaneiae consten
en BU hoje. de servicio.

9.4. Falta de presentación de docUmentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de f.uerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos. quedando anul;adas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera po4ido incurrirse por falsedad
en la instancia. referida en el artIculo cuarto. En este caso, la.
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento,
según orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia
de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10,1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera propios
del Organismo a favor de los interesados, cuyo nombramiento
se publicará en el «Boletín Oficial del E...<:rtado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. 'Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra
miento, deberán los aspirantes tamar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en-el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere'la.
d~s; una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan Y
con eno no se perjucjican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los ca.soB y en la forma estable-
cidos en la Ley de Procedimiento -Administrativo. .

Cáceres, 29 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe, Antonio TaPIas
Trapero.

PROGRAMA

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema II. Operaciones con números enteros y decimales..
Tenia nI. Sistema Métrico Decimal: Unidad de longitud,

peso y sunerficie.
Tema IV. Figuras geométricas elementales.
Tema V. Areas de dichas figllr,a geométricas.

RESOLUClON de 14 Jefatura de! Servicio Hidroló
gico Forestal de Orense del Patrimonio Forestal deZ
Estado por la que se convoca oposición para cubrir
una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantllla de funcionarios
públicos propios de este Organism.o, con destino inicial en el
servicio Hidrológico Forestal de Orense, de conformidad con las
normas aprobadas j:X>r Orden ministerial de 28 de r_iciembre de
1967 y con la E.eglamentaciónGeneral para el ingreso en la
Administración Pública, aprobada. por Decreto 1411/1968, de 27
de junio y una vez cumpli<ios los requisitos determinados en
el Decreto 14511964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla de
acuerdo· con las bases que a continuación figuran:

Bases de la convocatori.

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, con4

forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzca;'!
hasta Que finalice el plazo de prp.sentación de instancias. Al publI
carse ia lista provisional de admitidos. se publicará el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1 Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.-Se regirá por las normas aPt:oba

das para los funcionarios públicos propios de este QrganlSIUO
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las siguien
tes: Sueldo, 42,000 pesetas anlJales, dos pagas extraordinarias
(l8 de julio y Navidad), de la cuantía que corresponda., y comple
mento fijo de ,16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

La. selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de laa siguientes pruebas:


